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Al"EXO

Certificadi.l de aceptación

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
A.ril1o,

Como conset"lll'oC'ia del expediente incoado en aplicación del Real
l)c('tcl0 .IO('6Iln9. de 28 de agosto «(Boletín Oficial dd EstadO»)
!,\.¡mcro 212. de 5 de !V:pticll1brc), por d que se aprueba el Reglamento
de dcsarrdio de \;;¡ Ley 31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de
LIs Td('comunicarioncs, en rda¡;ión con los equipos. aparatos. dispositi
\ ,-'~ Y sistemas a que se refier\.o el artículo 29 de dICho texto legal, a
I~H;\nC3 de ~{Siemcns. Soci('dad .-\nónima», con domicilio social l.'n
\I<.lJrid. calle Úr{'nsc. 2.. código postal 28020,

Esta Dirección General ha r('suclto otorgar el certificado de acepta
CH)n a la ('cntralil<l pri vadrl de ahonado, marca «Sicmens». modelo
Hirom-IIO. wn la inscripción E 96 91 0526. que se inserta como
¡¡1C~;'.l a la presente Resolución.

¡:n cumplimiento de lopf("visto en el artículo 18.2 del Real Decreto
1066í 1989. de 28 de a~osto. la _validez de dicho certifICado queda
condidonada a la obtenCión del. numero de in~cripciónen el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará la Admi·
nistración de Tt.'Iecomunicaciones.

RESOLl/CION de 11 de nm'iembre de 1991, de la Direc
ciÓI¡ General de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el cert(ficado de aceptación al modem para R.Te. (V.2I,
V..22, V.J2 bis), marca «l)niversa! Data SysteTns;), mode-
lo ]430-/. .
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ANEXO

Certificado de aceptación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de- d:::sJ.rrol1o de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre. de OnknaClón de las1ckcomuOlca
ciones. en relación con los equipos, aparatos, dispositivos y sistemas a
que se r("fiere el artículo 29 de dicho texto legal. aprobado pOI' Real
Di.'CTcto 1066/1989. de 28 de agosto «(<Bolet-in Oficial del Estado»
número 112. de 5 de septiembre), se emile por la DIreCCión General de
Tdc'comunicacioncs el presente certificado de aceptación, pur...¡ el

Equipo: TelCfono celular portátil (900 MHz).
Fahricado por: (Motorola Inc.)). en Estados Unidos.
Marca: «Ampeo).
Modelo: Explorcr Plus Basic.

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (((Boletín Oficial del Estado.) de 8
de enero de 1986). corrección de errores (<<Boletín Oficial del EstadO) de
5 de junio dc·1986). y el articulo 8,0, .2 de-! Real Decreto 1066/19R9.

Con la inscripción lI!96 91 0506 I
y-plazo de validez hasta el31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aprobación de [as especificaciones técnicas.

y para que surta los efectos previstos en el arlieulo 29 de_ la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenaclón de las TelecomUnica
ciones (<<Boletín Oficial del Estado» numero 303. del 19). expIdo el
presente cCl1ificado.

Madrid. 11 de noviembre de 1991.-EI Director general de Te!ecomu·
nicacioncs, Javier Nadal Aríno.

En cumplimiento de lo previsto en el aákuld 1;\,:; del Real Decreto
1066/1989. de 2R de agosto,. la valida de d;c-h,) etrtiiicauo queda
condicion:Jda a la obtem..-ión dd número de Inscripción en el Rcgi~tro de
Importadores. Fabric;¡ntes o ComerclalilaJofes que olorgará la Adml
nistraciónde Tdcco01unicaciones.

Madrid. 11 de noviembre de 1991 .-EI Diredor f'~'!ln,d J:_1' H'T nad¡d
Ariilu,

RFSVLlJC/f}\' de l! de t/()I'iemhr(' de 1991, de la D;rec~

elej '1 Gellcral de Tcfe(olnunicacíones. flor la que se morga
. el ct'rJiri't:.uil) de an,,.noción a la ct'l1tmlira [wilada de

abollada, marra (,Shmeu.w, moddo fJh~om·¡ 10,
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En virtud de lo establecido en el Reglamento de de<iaITollo de la Ley
31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunicaciones,
en relación con los equipos. aparatos._ dispositivos y sistemas a que se
rdi~'rc el articulo 29 de dicho texto legal. arrobado por Real Decreto
1066/1989. de 28 de agosto (<<Boletín Oficia del Estado» número 212,
de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Centralita prívada de abonado.
Fabricado por: «Siemens A.O.», en Alemanía.
Marca: «Sícmens».
Modelo: Hicom-ll0.

por el cumplimiento de la normativa si~uiente:

Real Decreto 1681/1989, de 29 de diciembre (<<Boletín Oficial del
Estado)) de 9 de enero de 1990).

Con la inscripción [§Jr9=-6::--:9"I-O=-S::Z"6r ¡
y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996.
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Advertencia: Se consideran terminales específicos del sistema, a
los efectos previstos en el Real Decreto 1681/1989, los siguientes:,
Pucsto de contestación: SET-121·T-J6--D, SET-121-T-16, SET-121
T-8. SET-IZI-T-Z4.

y para que surta los efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomuníca
Cloncs_«<Bolctín Oficial del EstadO)) número 303, del 19). expido el
pl'c~ente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

t>.-ludrid. 11 de no\;iembre de 1991.-EI Director general de Telecomu
nicaciones, Javier Nadal-Ariño,

RCSOl.VCJOX de J1 de nOl'iembre de 1991, de la Dirrc
CJ(íll Gf:lleral de Telecomunicaciones, Pi)!' la q1le 5e Olorga
el cer!ll/cado de aceptaCión al teléf0/10 cdlllar porrá¡i! (900
.\111=). marca I<Ampen), modelo Explorer Plus Ba.He.

romo consecuencia del expediente incoado en aplicación' del Rl'ul
D('CrC'Ío 10661 19S9. de 28 de <lgosto (<<Boletín Oficial dI;'! EstadO»
nllm:fO 212, de 5 dt~ seplicmbre). por el que se aprueba el Reglamento
d<.' desJlTollo de la Ley 31/1987. de 18 de diciembre, de Ordcnnción dC"
l;:¡.,. Tckcomllnic;u:-iones. en relación con los equipos. aparatos. dispositi
\'0\ y si~ICma\ a que se refiere ('1 articulo 29 de dirho texto kgal. a
Inslanda dc (.Motorola España, Sociedad Anónimm~. con domicilio
~odal en Madrid. Alberto Alcocer, 46. Dpdo. 9.°. B. código p(lstal.28016,
cq;:¡ Dm'o:;ión General hu ¡esucito otorgar el cC'rtlfieado de aceptación
al lckfono celular portátil (900 MHz). marca «Ampenl. modelo Explorer
Plus B;¡~íc. (On la inscripCIón E9ú 910506. que se insC'rta como anexo
D j¡¡ preSente Rt:'solución.

Como consecuencia del expediente incoado en aplk-ación del Real
~rcto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Ofi<:lul del Estado»
número 212, de 5 de septiembrej, por el que se aprueba el Reglamento
de dcsarrollo de la Ley31/1981, de 18 de diciembre, de Ordenación ¡;le
las Tclecomunicaciones, en relación con-los equipos. aparatos, dispositi
vos v sistemas a que se refiere el artículo 29 de dicho tex.to legal. a
instancia de «Teeno T & G, Sociedad Anónima>~, con domicilio social
en Madrid. calJe Hucsca. 21, código postal 28020,

Esta Dircccion General ha resuelto otorgar el certificado de acepta
ción al modem para R.T.C. (V.11, V.22. V.2:! bis), marca «Universal
Data Systems». modelo 2430-í, con la inscripción E 96 91 0529, que se
inscrta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de 10 pre\tisto en el articulo 18.2 del Real Decre
to 1066/1989. de 28 de agosto. la validez de dicho certificado queda
condicionada a la obtención del nlimero de msnlpcion en el Registro de
Importadores. Fabricantes o Comercíalizadorcs que otorgará la Admi-
nistración de ,Telecomunicaciones. \

Madrid, JI de noviembre de 1991.-El D¡rC'etor general. JD\icr Nadal
Ariilo.

Al"EXO
Certificado de ac('ptación

En virtud de lo c!>tablecido en el Reglamento· de desarrollo de la
Ll'Y 31j1987. de 18 de diciembre. de Ordt'n,lClón de las Tekcolllunica
cion\.'s. en relación (.·on los equipos. aparatos. dispositivos y sistemas a
{IUe se ~fiere el artículo 29 de dicho texto Ie-gal,aprobado por Real
OctTeto 1066/1989. de 28 de agosto «(Boletín Oficial dc1 Estado),

·númcro 211. de 5 de septicmbR:\ se emite por la Dirxción General de
Telccomunlcaciones el presente certificado de acept¡Klón. para el

Equipo: Mo<:it'm para R.T.C. (V.ll. V.~2. \,,~ bis),
Fabncado por: «U_ D. S. MOlOrola lnc.». en Estados Unidos,



4902 Miércoles 12 febrero 1992 BOE núm. 37

3176

3175

l-. ~------__-_-------"

RESOLUCION de 22 de llO~'iembrede 1991, de la Direc
ción General de TelecollllllúCGuOIlC'S, por la que Si? otorga
el certificado, de aceptación a fa eSIación base UJIF, marca
(lll1delec». modelo FX-5000-T.

AdvertencIa: Este equipo no esta autorizado para su utilización
en barco en el sistema móvil maritmlO por satclite INMARSAT.
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Advertencia: Potencia máxima:. 25 W. Separación .de canales ¡
adyacentes: 12.5/25 Khz... ModulaclOn: Fase. Banda utJ1lzable 405 - '
406/406.1 ·430 Mhz.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estado»
numero 212. de 5 de septiembre} por el que se aprueba el Rcgla~\1ento

de desarrollo de la ley 31/1987, de 18 de diciembre, de OrdenaCIón de
las Telecomunícaciones, en relación con los eqUIpos, aparatos, dispositi
vos y sistemas a que se refiere el articulo 29 de dicho texto legal. a
instancia de <<Imkk'C, Sociedad ,~nÓlllma». con domIcilio social en
Zamudio. parque tecnológico, Pan:, ICS, código postal 48016.

Esta Dirco.:ión Gem;ral ha resucito otorgar el certíficado de accpta
ción a la estación base UHF, marca «lndelec», modelo FX-5000~T. CO:l
la inscripción E 96 ,91 0536, que se- insena como anexo a la presente
Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18.1 del. Real Decreto
1066/1989, de- 28 de a~osto, la vahdez de dicho certIficado queda
condicionada a la obtenCIón del número de iNscripcIón en el Registro de
Importadores, Fabricantes o Comcrcializadores que otorgará la Admi-
nistraCIón de Telecomunicaciones. ;¡

.,
Madrid, 22 de noviembre de 1991.-El Director general, Javier Nadal

Ariño.

que se refiefC el artículo 29 de dicho texto legal, aprobado por Real
Decreto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletín Oficial del Estadm)
número 112, de 5 de septiembre), se emite por la Dirección General de
TelecomunicaCIOnes el presente certificado de aceptación. para el

Equipo: Sistema de comunicaciones por satélíte (lnmarsat).
Fabricado por: ,(Ea. Nera», en Noruega.
Marca~ «E.B. Nera».
Modelo: Saturn-Compac-T.

por el cumphmiento de la normativa siguiente:

Articulo KO, 2 del Real Oc'fcto 1066j1989.

Con la inscripción 1E ¡96 91 0535 I

y plazo de vahdcz hasta el 31 de octubre de 1996. Condicionado a la
aprobación de las especificaciones tecnicas.

y para que surta los_efectos previstos en el artículo 29 de la
Ley 31/1987: de 18 de diCiembre, de- Ordenacíon de las Telecomunica
cioncs (<<Boletín Oficial del Estado)~ número 303. del 19), expido el
presente certificado.

. ~nllrid. 12 de noviembre lIe 1991.-EI Director gcnemt Javier Nadal
AnnQ .

Certificado de aceplación

En virtud de lo establecido en el Reglamento de desarroHo de la Le~
31/1987. de 18 de diciembre. de Ordenación de las Telecomunicaciones.
en relación con los equipos, aparalos. dispositivos y sistemas a que se
refiere el articulo 29 de dicho texto legaL aprobado por Real Decreto
1066/1989, de 28 de agosto (~(Bole-tín OfiCial del Estado)) número 212,
de 5 de septlembre}, se emIte por la Dirección General de Telecomunica
ciones el presente certificado de aceptación, para el

Equipo: Estacion base UHF.
Fabricado por: «Philips Radio Communication Systc:ms», en Reino

UnIdo.
Marca: «lndcleo).
Modelo: FX-5000-T.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguienle:

Orden de 17 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del EstadO}, Ji:
8 de enero de 1986) y corrección de errores t«Boielin Oticial del Estado»)
de 5 de junio de 1986).

Con la ins(,:ripción [!J 96 91 05161

Y plazo de validez hasta el 30 de noviembre de 1996.

RESOLUCJON de JI de noviembre de 1991, de la Direc
ción General de TclccOl1lllllú:l1ciolles, sobre aceptacioll
radioeléctrica del equipo de ant('lIa parabólica ERTV,
marca ((CoJlcentric>/, modelo COIlCt"lllric-óO, solicitada por
(</lllernaLional de! TelecoiH, Sociedad Anónima).

Como consecuencia del expediente incoado por esta Dirección
Genera~ en aplicación del Real Decreto 2704/1982, de 3 de septiembre
(<<Boletín Oficial del Estado» numero 260. de 29 de octubre), modifi·
cado por el Real Decreto 780/1986, de ti de abril «(Boletín Oficial del
Estado» númeró 96, del 22. y número 131, de 2 de junio), y de la Orden
de 2 de diciembre de 1986 («Boletín Oficial del EstadO)) número 291, del
5), a instanda de «Internacional de Tel'Xom, Socíedad Anónima», con
domicilio social en Madrid, avenida Betanzos, 72. código postal 28034,
solicitando la accptación-radioléctrica del equipo de antena parabólica
ERTV, marca «Concentric», modelo Conccntric-60, fabricado por
«Tcnna Limited), .

Esta Dirección General, en \.!SO de las facultades que le confiere ,el
Real Decreto 1209/1985. de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado»
numero. 176, de 24 de julio, y numero 241, de 8 de octubre), y
comprobado el cumplímicnto de las especificaciones técnicas recogidas
en la Orden de 30 de diciembre de 1986 «<Boletín Oficial del Estadm)
número 10, de 12 de enero de 1987, y número 38, de 13 de febrero de
1987}, ha resuelto otorgar la aceptación radIOeléctrica del equipo de
antena parabólica ERTV, marca «Concentrio), modelo Concentric-60,
fabricado por «Tcnna Limited), con la inscripción E 96 91 0500 Y
periodo de validez hasta el 31 de octubre de 1996.

Madrid, 11 de noviembre de 1991.-EI Director general, Javier Nadal
Afino. .

RESOLUCJON de 11 de noviembre de /991, de la Direc
ción G.enera/ de Telecomunicaciones, por la que se otorga
el certificado de aceptación al sistema de comunicaciones
por satélite (Inmarsat), marca (E.B. Nera», modelo Saturno
Compac-T.

Como consecuencia del expediente incoado en aplicación del Real
l)e{;reto 1066/1989, de 28 de agosto (<<Boletin Oficial del Estado»
número 212, de 5 de septiembre), por el que s~ aprueba el Reglamento
ue desarrollo de la Ley-31/1987, de 18 de diciembre. de Ordenación de
las Tele~omunicaciones, en relación con los equipos, aparatos, dispositi
yos y ~lstemas a que se r~fiere el artículo 29·de dieho texto legal, a
tnstanC13 de «Crame, SocIedad Anónima», con domicilio social en
Madrid, ~ Ri?ia, -sin número «Barajas Parh, código postar 28042,
. . Esta plrecclOn Genera.1 ha. resucito otorgar el certificado de acepta

clan al SIstema de comUnicaCIones por satélite (Inmarsat), marca «E.B.
Nera»), .modelo Saturn-Compac-T, con la inscripción E 96 91 0535,
que se mserta como anexo a la presente Resolución.

En cumplimiento de lo previsto en el artículo 18,2 del Real Decre
to 196.6/1989, de 28 de.~gosto, 1ft validez de dicho certificado queda
condlclOnada a la obtenclOn del numerode inscripCión en el Registro de
lf!1port.a;dores, Fabricante.s o Comerciahzadores que otorgará la Admi
nlstraClOn de TelecomUnicaciones.

.~adrid, 12 de noviembre.de 1991.-EI Director genera!, Javier Nadal
Anno.

ANEXO

por el cumplimiento de la normativa siguiente:

Real Decreto IS32fl989, de I de diciembre (<<Boletín Oficial dd
Estado)) dd 19).

Con la inscripción lE! 96 91 0529 1

y plazo de validez hasta el 31 de octubre de 1996.

y para que surta los efectos previstos <:11 el articulo 29 dl" la
Ley 31/1987, de 18 de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica~

ciolles (<<Boletín Oficial del EstadO}) número 303. del 19), expido el
presente certificado en los términos establecidos en el artículo 14.2 del
Real Decreto 1066/1989.

. M.adrid, 11 ~e noviembre. de 1991.-El Director general de Telecomu
nicacIOnes, Javier Nadal Anito.

Marca: «Universal Data Systems».
Modelo: 2430-i.

Certificado de ac~ptación

En virtud de 10 establecido en el Reglamento de desarrollo de la
Ley 31fl987. de 1& de diciembre, de Ordenación de las Telecomunica·
ciones, en relación con los equipos, aparato~, dispositivos y sistemas a


